RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013 – 17 – 1 – 0003158 E. Nº 2798/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la prórroga de la contratación del llamado a interesados para la explotación de un hotel y restaurante, propiedad del Ente, en paraje Rincón del Bonete (Represa Gabriel Terra), Tacuarembó, por el término de tres años contabilizados a partir de la firma del contrato, con opción a prorrogarlo por hasta tres años más;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio R07.-1221 de fecha 10 de setiembre de 2007, se adjudicó el llamado a Gloria Nybia Aloy González por el término de tres años, previéndose la celebración de un contrato de comodato por el local del Hotel, así como un Convenio comprensivo de su propuesta y las condiciones establecidas en las bases del llamado. Este Tribunal en Sesión de 8 de noviembre de 2007 acordó no formular observaciones a la contratación;

                                           2) que con fecha 6 de febrero de 2008, se firmó el Convenio y el Contrato de comodato;

                                           3)  que, con fecha 24 de marzo de 2008, la adjudicataria solicitó a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas la adjudicación en arrendamiento de la vivienda Nº 188 en Rincón del Bonete, a los efectos de dedicar sus horas de descanso a la atención de su familia;

                                           4) que con fecha 15 de abril de 2008, la Gerencia de División Generación Hidráulica informó estar de acuerdo con lo solicitado por la adjudicataria, señalando que las condiciones para el arrendamiento de la vivienda serían similares a las que se aplicaban en Palmar para los funcionarios jubilados del Organismo, y que para fijar el precio del alquiler se debía tener en cuenta el estado de la vivienda y que la solicitante se iba a hacer cargo de las reparaciones necesarias para habitarla;

                                             5) que con fecha 2 de julio de 2008, el Departamento de Bienes Raíces informó que dada la antigüedad y estado de conservación de la vivienda Nº 188, estimaba para la misma un alquiler de             $ 2.000 mensuales;

                                             6) que, por Resolución del Directorio R08.- 1209 de fecha 24 de setiembre de 2008, se dispuso “ampliar el objeto de la concesión dispuesta por R 07.-1221 de 10-09-07 incluyendo  la utilización por parte de la adjudicataria, de la vivienda propiedad de UTE Nº 188 en las instalaciones de la Central Hidroeléctrica Dr. Gabriel Terra”;

                                             7) que,  por  el  Numeral  2)  se  estableció  que  el plazo de la utilización sería el mismo del Contrato por el cual se autorizó la explotación de las instalaciones del hotel y restaurante de UTE en el poblado aledaño a dicha Central, y que como compensación la adjudicataria deberá abonar al Ente la suma de $ 2.000 mensuales, la que se reajustará anualmente por las variaciones del IPC;

                                             8) que  con fecha 31 de octubre de 2008, se firmó el Contrato de arrendamiento, por un plazo de veintiséis meses a partir de la fecha, con opción a tres años más, por un precio de $ 2.000 mensuales, reajustables por IPC;

                                             9) que, por Resolución del Directorio R13.-594 de fecha 9 de mayo de 2013, se dispuso hacer uso de la prórroga contractual establecida en las bases del llamado hasta el 6 de febrero de 2014;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación (modificación del objeto del llamado) de la contratación dispuesta por resolución del 24/9/2008, no se ajustó a lo previsto por el Artículo 63 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), en mérito a que no se respetaron las condiciones y modalidades establecidas en las bases del llamado, donde se establecía (Capítulo 1), que el objeto del mismo era la explotación del hotel y el restaurante en régimen de comodato;

                                  2) que la misma no fue remitida a este Tribunal, a efectos del control que le compete;

                                  3) que la prórroga ahora remitida y dispuesta por resolución del Directorio R13.-594 de 9 de mayo de 2013, lo es de una contratación que venció el 6 de febrero de 2011;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Devolver las actuaciones.
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